






 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DENOMINADO “FIDEICOMISO FINSA-WALTON CKD NÚMERO 
F/2469” (EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” o “FIDEICOMISO”) FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT II, S. DE R.L. DE C.V. (“FINSA”), COMO FIDEICOMITENTE, 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, Y ADMINISTRADOR;  WALTON STREET 
INDUSTRIAL CKD EQUITY, S. DE R.L., DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (“WALTON STREET”); BANCO INVEX, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL “REPRESENTANTE 
COMÚN”) DE LOS TENEDORES (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO), CELEBRADA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2022. LOS 
TÉRMINOS QUE INICIAN CON MAYÚSCULA Y QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE ACTA TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES 
ASIGNÓ EN EL APÉNDICE “A” DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 
 

 
En la Ciudad de México, México, siendo las 11:00 horas del día 6 de diciembre de 2022, los 
miembros del Comité Técnico que se mencionan en la Lista de Asistencia que, debidamente 
firmada por todos los presentes, se agrega al expediente que se ha formado de la presente acta, 
tuvieron una sesión vía videoconferencia, a través de la plataforma “Teams”, con el propósito 
de celebrar la sesión del Comité Técnico conforme a lo establecido en el inciso (k) de la 
Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso.  
 

El Comité Técnico fue presidido por el señor Hans Josef Hutterer Arellano (el 
“Presidente”) y actuó como secretario de la misma la señorita Anna Carolina Sepúlveda 
Salinas (el “Secretario”), quienes fueron elegidos por el voto unánime de los miembros 
presentes para ocupar dichos cargos en la sesión de conformidad con lo establecido en el inciso 
(k) de la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso. Se tomó nota de la participación de los 
representantes de Finsa, Walton Street, Fiduciario y Representante Común.  
 

En virtud de que asistieron la mayoría de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico, se declaró legalmente instalada la sesión al existir el quórum necesario para tal 
propósito, de acuerdo con lo dispuesto por la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso, y se 
dio lectura del siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Informe del Administrador respecto al estado que guardan las Inversiones 

realizadas por el Fideicomiso. 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación del despacho y Auditor 

Externo Independiente, de conformidad con las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión 

Nacional Bancaria de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa 

de Estados Financieros Básicos. 

 



 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los honorarios del Auditor 

Externo Independiente. 

IV. Designación de delegado o delegados para dar cumplimiento a las 

resoluciones que se adopten en la sesión del Comité. 

 

I. Informe del Administrador respecto al estado que guardan las Inversiones realizadas por 
el Fideicomiso. 

En relación con el primer punto del orden del día, hizo uso de la palabra Alejandro Salazar, 
representante del Administrador, para rendir el informe del Administrador respecto al estado 
que guardan las Inversiones realizadas por el Fideicomiso.  
 
Una vez desahogado el primer punto del orden del día, se hizo constar la siguiente: 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
Primera. “Se toma nota y conocimiento sobre el Informe del Administrador 

respecto al estado que guardan las Inversiones realizadas por el 
Fideicomiso.” 

 
 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación del despacho y Auditor Externo 
Independiente, de conformidad con las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria de Valores que 
contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos (“CUAE”). 
 
En relación con el segundo el señor Alejandro Salazar Hernández explicó a los miembros del 
Comité Técnico la necesidad de implementar las disposiciones establecidas en la CUAE, a fin 
de aprobar y ratificar al Auditor Externo Independiente proponiendo a KPMG Cárdenas 
Dosal, S.C., quien ha prestado sus servicios al Fideicomiso desde 2015. La contratación antes 
referida, se sujetó a votación de conformidad con las especificaciones, antecedentes y objeto de 
las disposiciones que se detallan en el documento adjunto a la presente como “Anexo A”. 
 

Después de haber discutido lo anterior, los Miembros Independientes del Comité 
Técnico designados por los Tenedores, por mayoría, adoptaron la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
Segunda. “En términos de lo establecido en la CUAE, se aprueba la 

designación y ratificación de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. como despacho y 
Auditor Externo Independiente, para el ejercicio fiscal correspondiente al 
año 2022. lo anterior en términos del documento que se observó durante 
esta sesión y que se adjunta a la presente como “Anexo A”. 

 
 
 

 



 

III.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los honorarios del Auditor Externo 
Independiente. 

En relación con el tercer punto del orden del día, el señor Alejandro Salazar Hernández 
informó a los miembros del Comité Técnico sobre la necesidad de aprobar los honorarios del 
Auditor Externo Independiente, a lo que propuso autorizar un honorario que incluye   una 
cantidad por concepto de honorarios de servicios de auditoría externa respecto del Fideicomiso 
y los 18 Vehículos de Inversión; más un rubro adicional por otros servicios a realizarse por 
parte del Auditor Externo Independiente, tanto en los Vehículos de Inversión, como en el 
Fideicomiso. Las especificaciones de los honorarios del Auditor Externo Independiente se 
detallan en el documento que se adjunta a la presente como “Anexo A”.  
 
 

Después de haber discutido lo anterior, los Miembros Independientes del Comité 
Técnico designados por los Tenedores, por mayoría, adoptaron la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 
Tercera. “ Se autorizan los honorarios de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

por los siguientes montos: (i) $342,200.00 (trescientos cuarenta y dos 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de 
servicios de auditoría externa al Fideicomiso; (ii) $3,242,200.00 (tres 
millones doscientos cuarenta y dos mil doscientos pesos 00/100 
M.N.), IVA incluido, por concepto de servicios de auditoría externa a 
los 18 Vehículos de Inversión; y (iii) $1,896,374.00 (un millón 
ochocientos noventa y seis mil trescientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N) IVA incluido, para la revisión del cumplimiento fiscal 
del Fideicomiso y los 18 Vehículos de Inversión. Todo lo anterior en 
términos del documento que se adjunta a la presente como “Anexo 
A”.” 

 
IV. Designación de delegado o delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que 

se adopten en el Comité Técnico. 
 

En relación con el cuarto y último punto del orden del día, el Presidente comentó que 
es necesario designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen las 
resoluciones adoptadas por este Comité, por lo que después de haber discutido lo 
anterior, los miembros del Comité Técnico adoptaron la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Cuarta.  Los miembros del Comité Técnico aprueban designar como 
delegados especiales a Hans Josef Hutterer Arellano, Anna Carolina 
Sepúlveda Salinas, Luis Lauro González Martínez, Bianca Lizeth Rangel 
Aguilar y María Paula Magaña González para que, conjunta o 
separadamente, realicen los actos y/o los trámites que se requieran para 
dar cabal cumplimiento a las resoluciones adoptadas por este Comité 
Técnico.” 
 
 


